
RES. 2597/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006836, Ent. N° 3702/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento de un préstamo complementario a la Cooperativa de Propietarios por ayuda mutua COOVIFUNSAN, PMV Nº 904, Registro Nº 921, destinado a solventar la diferencia entre el valor  de tasación del SCNT NOX y el elegido por la Cooperativa;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 9 de noviembre de 2015, se otorgó a la citada  cooperativa un préstamo de hasta UR 59.714, para la construcción de 50 viviendas económicas de interés social, 25 de 2 dormitorios, 16 de 3 dormitorios y 9 de 4 dormitorios para residencia permanente de los integrantes de la referida cooperativa;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, cometió a la Contadora Auditora en el MVOTMA la intervención del mencionado gasto, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado en virtud que la viabilidad del proyecto y préstamos plateados encuadraban en la normativa vigente en la materia y las eventuales reprogramaciones que pudieran producirse;
3) que posteriormente, por nota de la División Programación Financiera de fecha 10 de marzo de 2017, se realizó una reprogramación de desembolsos a la fecha de escritura, que se fijó el 31 de marzo de 2017, siendo el monto a escriturar de UR 61.960, a abonarse de acuerdo al siguiente detalle: Ejercicio 2017 por UR 21.331, Ejercicio 2018 por UR 39.494 y Ejercicio 2019 por UR 1.135, acompañándose constancia de Afectación de Crédito Nº 001904 de fecha 10 de marzo de 2017 por UR61.960;
4) que consta Documento de Afectación Nº 000540 de fecha 15 de marzo de 2017 por $ 20:995.251 equivalentes a UR 21.331, etapa del gasto: Afectación, Financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda y con intervención de la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA en fecha 21 de marzo de 2017;
5) que en la oportunidad, se tramita un préstamo complementario destinado a solventar la diferencia entre el valor de tasación del SCNT NOX y el elegido por la cooperativa, el cual se otorgará con garantía hipotecaria sobre el Padrón Nº 9.259 de la localidad catastral San Carlos, Departamento de Maldonado;
6) que el MVOTMA otorgará un préstamo comple​men​tario por un monto total de UR 41.864, los cuales se desembolsarán durante los ejercicios 2018 y 2020 de acuerdo al siguiente detalle: UR 6.280 con cargo al Ejercicio 2018, UR 31.398 con cargo al Ejercicio 2019 y UR 4.186 con cargo al Ejercicio 2020, según nota de la División Programación Financiera de fecha 11 de junio de 2018, acompañándose constancia de Afectación de Crédito Nº 002338 de fecha 13 de junio de 2018 por UR 41.864;
7) que se acompaña documento de Afectación Nº000862 de fecha 12 de julio de 2018 por $ 6:734.924, etapa del gasto: Afectación, Financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda;
8) que se acompaña proyecto de Resolución Minis​terial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando un préstamo complementario a la citada cooperativa de UR 41.863,65, con un plazo de 25 años a una tasa efectiva anual del 5%, por considerar que así corresponde de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 249/2017 de 17 de febrero de 2017, y disponiendo además que la cooperativa deberá realizar un aporte adicional de ayuda mutua que se valúa  de UR 7.387,35;
CONSIDERANDO: que el préstamo complementario encuadra en la normativa vigente en la materia;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el MVOTMA, la intervención  del gasto máximo de UR 41.863,65 a favor de la Cooperativa de Propietarios por ayuda mutua COOVIFUNSAN, derivado del préstamo complementario al oportunamente otorgado, discriminado por ejercicio de acuerdo con la previsión efectuada (Resultando 6), así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase al MVOTMA.
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